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Acuerdo General sobre privilegios e inmunidades del Consejo de Europa. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de abril de 1982 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Acuerdo General sobre privi- 
legios e inmunidades del Consejo de Eu- 
ropa. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Acuerdo a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el articulo 86 del Reglamento 
del Senado, que el plazo para la presenta- 
ción de cualquier tipo de propuestm ter- 
minará el próximo día 21 de abril, mi&- 
coles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido 

por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaria General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de abril de 1982.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

ACUERDO GENERAL SOBRE PRIVILE- 
GIOS E INMUNIDADES DEL CONSEJO 

DE EUROPA DE 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 1949 

Acuerdo complementario de 18 de mar- 
zo de 1950, h-otocolo adicional de 6 de no- 
viembre de 1952, segundo Protocolo de 15 
de diciembre de 1956, tercer Protocolo de 
6 de mano de 1959 y cuarto Protocolo de 
16 de diciembre de 1961, Estrmburgo. 
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Núm. 79 

Acuerdo general sobre priviiegioe e inmu- 
nidades del Conmjo de Europa 

Los Gobiernos del reino de Bélgica, del 
reino de Dinamarca, de la República fran- 
cesa, del reino de Grecia, de la República 
irkdesa, de la República italiana, del 
Graa wicado de Luxemburgo, del reino de 
los Países Bajos, del reino de Noruega, del 
reino de Suecia, de la República turca y 
del Reino Unido de la Gran Bretaña y da 
Irlanda del Norte: 

Considerando que, confome a lo dis- 
puesto en el articulo 40, apartado al, del 
Estatuto del Consejo de Europa, el Conse 
jo de Europa, los representantes de los 
miembros y la Secretaría disfrutarán, en 
los territorios de los miembros, de las in- 
munidades y privilegios necesarios para el 
ejercicio de sus funciones: 

Considerando que, con arreglo a lo es- 
tablecido en el apartado bl del adiculo 
arriba citado, los miembros del Consejo 88 

han comprometido a concertar un Acuer- 
do con el fin de aplicar las disposiciones 
de dicho apartado 

Considerando que el Comité de Ministros 
ha decidido recomendar a los Gobiernos de 
los miembros la adopción de las disposicio- 
nes que figuran a continuación: 
Han convenido lo siguiente: 

TITULO 1 

PERSON ALIDAD-CAPACIDAD 

Artfculo 1." 

El Consejo de Europa gozaría de perso- 
nalidad jurídica tendrá capacidad para 
contratar, adquirir y enajenar bienes in- 
muebles y muebles para litigar. 

El Secretario General tomará, en nom- 
bre del Consejo, las medidas necesarias a 
estos efectos. 

Articulo 2." 

El Secretario General colaborará, en to- 
do momento, con las autoridades compe- 

tentes de los miembros a fin de facilitar 
la buena administración de la justicia, ase- 
gurar la observancia de los reglamentos 
de policía, y evitar todo uso abusivo de los 
privilegios, inmunidades, exenciones y fa- 
cilidades enumerados en el p r e s e n t e  
Acuerdo. 

TITULO 11 

BIENES, FONDOS Y ACTIVO 

Articulo 3." 

El Consejo, sus bienes y activo, donde- 
quiera que se encuentren y quienquiera 
que sea el poseedor, disfrutarh de inmu- 
nidad de jurisdicción, salvo en la medida 
en que el Comité de Ministros hubiera re- 
nunciado expresamente a eila en un caso 
concreto. No obstante, se entenderá que la 
renuncia no puede extenderse a medidas 
de apremio y de ejecución. 

Articulo 4." 

Los locales y edificios del Consejo serán 
inviolables. Sus bienes y activo, dondequie- 
ra que se encuentren y quienquiera que 
sea su poseedor, estarán exentos de regis- 
tro, requisa, confiscación, expropiación o 
ie cualquier otra medida coercitiva, admi- 
nistrativa, judicial o legislativa. 

Articulo 5." 

Los archivos del Consejo y, en general, 
todos los documentos que le pertenezcan 
1 obren en su poder, serán inviolables don- 
iequiera que se encuentren. 

Artículo 6." 

Sin sujeción 8 ningún control, reglamen- 
;ación o moratoria de carácter financiero: 

al El Consejo puede tener toda clase de 
livisaa y tener cuentas en cualquier mo- 
ida. 

b) El Consejo puede transferir libre- 
nente sus fondos de un p& a otro o den- 
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tro de un país cualquiera, y convertir toda 
clase de divisas que posea en cualquier 
otra moneda. 

En el ejercicio de los derechos que 
le confieren los apartados a) y b) anterio- 
res, el Consejo de Europa tendrá en cuen- 
ta todas las observaciones que le sean he- 
chas por el Gobierno de cualquier miem- 
bro en la medida en que estime que pue- 
de atenderles sin perjuicio de sus intere- 
ses. 

c) 

Artículo 7.0 

El Consejo, su activo, rentas y otros bie- 
nes están exentos: 

a) De todo impuesto directo; no obstan- 
te, el Consejo no solicitará la exención de 
impuestos, tasas o derechos que sólo cons- 
tituyan el pago de servicios públicos utili- 
zados. 
b) De todo derecho aduanero, prohibi- 

ciones y restricciones de importación y de 
exportación, cuando se trate de artículos 
destinados a su uso oficial; los artículos 
con franquicia no serán vendidos en el te- 
rritorio del país en el que hayan sido in- 
troducidos, excepto en las condiciones 
aceptadas por el Gobierno de ese pais. 

De todo derecho aduanero, prohibi- 
ciones y restricciones de importación y de 
exportación, en lo que respecta a sus pu- 
blicaciones. 

c) 

TITULO 111 

COMUNICACIONES 

Artículo 8." 

El Comité de Ministros y el Secretario 
General disfrutarán en el territorio de ca- 
da miembro, para sus comunicaciones ofi- 
ciales, de un trato tan favorable, por lo 
menos, como el trato que conceda ese 
miembro a la misión diplomática de cual- 
quier otro Gobierno. 

La  correspondencia oficial y las demás 
comunicaciones oficiales del Comité de Mi- 
nistros y de la Secretaría no podrán ser 
objeto de censura. 

TITULO IV 

REPRESENTANTES DE LOS MIEMBROS 
EN EL COMITE DE MINISTROS 

Artículo 9.' 

Los representantes en el Comité de Mi- 
nistros gozarán durante el ejercicio de sus 
funciones y en sus viajes cuyo destino o 
procedencia sea el lugar de reunión de los 
privilegios e inmunidades siguientes: 

Inmunidad de detención o arresto y 
de incautación de sus equipajes persona- 
les, inmunidad de jurisdicción, respecto a 
sus manifestaciones hechcls oralmente o 
por escrito y demás con carácter oficial. 

Inviolabilidad de toda clase de pa- 
peles y documentos. 

Derecho de utilizar lenguaje cifra- 
do y de recibir documentos o correspon- 
dencia por correo diplomático o mediante 
valijas seliadas. 

d) Exención para ellos mismos y para 
sus cónyuges de cualesquiera medidas res- 
trictivas sobre inmigración o de formalida- 
des de registro de extranjeros, en los pai- 
ses que visiten o por los que pasen en el 
ejercicio de sus funciones. 

e) Las mismas facilidades respecto a 
las restricciones monetarias o de cambio 
que las que se conceden a los miembros de 
misiones diplomáticas de una categoría 
equiparable. 

Las mismas inmunidades y facilida- 
des respecto a sus equipajes personales que 
las que se concedan a los miembros de mi- 
siones diplomáticas de categoría equipara- 
ble. 

a) 

b) 

c) 

f)  

Artículo 10 

Para garantizar a los representantes en 
el Comité de Ministros una completa liber- 
tad de palabra y una total independencia 
en el desempeño de sus funciones, se les 
seguirá reconociendo la inmunidad de ju- 
risdicción respecto a sus manifestaciones 
hechas orakmente o por escrito, y a los ac- 
tos realizados en desempeño de sus funcio- 
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b. 79 

nes incluso después de haber cesado en sus 
cargos. 

ArtícuJo 11 

Los privilegios e inmunidades no se con- 
ceden a los representantes de los miembros 
para su beneficio personal, sino con el ob- 
jeto de garantizar su total independencia 
en el ejercicio de sus funciones con rela- 
ción al Comité de Ministros. Por consi- 
guiente, cada miembro tiene no sólo el de- 
recho, sino el deber de renunciar a la in- 
munidad de su representante en todos los 
casos en que, a su juicio, la inmunidad im- 
pida la actuación judicial, y cuando pueda 
renunciarse a ella sin perjuicio de la fina- 
lidad para la que fue concedida. 

Articulo 12 

a) Las disposiciones de los articulas 9.", 
10 y 11 no podi.án ser aducidas por una 
persona frente a las autoridades de un Es- 
tado del que sea nacional y del que sea 
o haya sido representante. 

b) A los efectos de los a,rtículoe 9.0, 10, 
11 y 12 a), se considerará que el termino 
'representante' abarca a todos los repre- 
sentantes, representantes adjuntos, conse- 
jeros, expertos técnicos y secretarias de de- 
legación. 

'ITlrzTLoV 

REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA 
CONSULTIVA 

No se impondrh ninguna restricción ad- 
ministrativa ni de otra clase al libre des- 
plazamiento de lw representantes en la 
Asamblea Consultiva y a sus suplentes que 
se trasladen a3 lugar de reunión de la 
Asamblea o que r e m e n  del mismo. 
En materia de aduanas y de control de 

cambios se concederá a los representantes 
y a SUB suplentes: 

a) por su propio Gobierno, las mismas 
faciiidades que las reconocidas a los altos 
funcionarios que se trasladen al extranje- 
ro en misión oficial temporal; 

bl por los Gobiernos de los demás 
miembros, laa mismas facilidades que las 
rwconocidas a los representantes de Go- 
biernos extranjeros en misión oficial tem- 
poral. 

Articulo 14 

Los representantes en la Asamblea Con- 
sultiva y sus suplentes no podrán ser ob- 
jeto de interrogatorios oficiales, de deten- 
ciones o de procedimientos judiciales por 
las opiniones expresadas o los votos emi- 
tidos en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 1s 

Durante los períodos de sesiones de la 
Asamblea Consultiva, los representantes 
en la Asamblea y sus suplentes, sean o no 
parlamentarios, se beneficidn: 

a) en el territorio nacional, de las in- 
munidades reconocidaa a los miembros del 
Parlamento de su país; 
b) en el territorio de cualquier otro Es- 

tado miembro, de la exención de toda de- 
tención o procesamiento. 

Disfrutarán también de esta inmunidad 
en sus viajes cuyo destino o procedencia 
sea el lugar de reunión de la Asamblea 
Consultiva. No obstante, tal inmunidad no 
p0di.á invocarse en el caso de flagrante de- 
lito, ni podrá constituir un obstáculo al de- 
recho de la Asamblea de renunciar a la 
inmunidad de un representante o suplente. 

TITULOVI 

FUNCIONARIOS DEL CONSEJO 

Articulo 16 

Ademhs de los privilegios e inmunidades 
que se eatablecen en el artículo 18, el Se- 
cretario General y el Secretario Genera 

- 4 -  



Adjunto, así como sus cónyuges e hijos me- 
nores, disfrutarán de los privilegios, inmu- 
nidades, exenciones y facilidades concedi- 
das con arreglo al derecho internacional, a 
los enviados diplomáticos. 

Artículo 17 

El Secretario General determinará las 
categorías de funcionarios a las que se les 
aplicará, total o parcialmente, lo que se 
dispone en el artículo 18, y lo comunicará 
a los Gobiernos de todos los miembros. Los 
nombres de los funcionarios incluidos en 
dicha categoría serán comunicados perió- 
dicamente a los Gobiernos de los miem- 
bros. 

Artículo 18 

Los funcionarios del Consejo de Europa 
gozarán: 

a) de inmunidad de jurisdicción respec- 
to a las manifestaciones hechas oralmente 
o por escrito y a los actos realizados por 
ellos con carácter oficial, dentro de los Ií- 
mites de sus atribuciones; 

de la exención de impuestos sobre 
sus sueldos y emolumentos pagados por el 
Consejo de Europa; 

c) de la excepción, junto con sus cón- 
yuges y familiares a su cargo, de las dis- 
posiciones restrictivas de la inmigración,, 
asf como de las formalidades del registro 
de extranjeros; 

en lo referente a las facilidades de 
cambio, de los mismos privilegios que los 
funcionarios de una categoría equiparable 
que forman parte de las misiones diplomá- 
ticas acreditadas ante el Gobierno corres- 
pondiente; 

lo mismo que sus cónyuges y fami- 
liares a su cargo, de las mismas facilida- 
des de repatriación que los enviados diplo- 
máticos en tiempo de crisis internacional. 

del derecho de importar en régimen 
de franquicia su mobiliario y efectos, al to- 
mar posesión de su cargo en el pafs de des- 
tino, y de reexportarlos en franquicia a su 
país de domicilio al cesar en sus funciones. 

b) 

d) 

el 

f )  

Artfculo 19 

Los privilegios, inmunidades y facilida- 
des se conceden a los funcionarios en inte- 
rés del Consejo y no para su beneficio per- 
sonal. El Secretario General podrá y debe- 
rá renunciar a la ininunidad concedida a 
un funcionario en todos los casos en que, 
a su juicio, la inmunidad impida la actua- 
ción judicial y cuando pueda renunciarse 
a ella sin perjuicio de los intereses del Con- 
sejo de Europa. En el caso del Secretario 
General y del Secretario General adjunto, 
será el Comité de Ministros el que decidirá 
sobre la renuncia a sus inmunidades. 

TITULO VI1 

ACUERDOS COMPLEMENTARIOS 

Artículo 20 

El Consejo podrá concluir con uno o va- 
rios miembros acuerdos complementarios 
que modifiquen con respecto a tales miem- 
bro o miembros lo dispuesto en el presente 
Acuerdo General. 

TITULO VI11 

LITIGIOS 

Articulo 21 

Todo litigio entre el Consejo y personas 
particulares sobre suministros, servicios o 
compra de bienes inmuebles en nombre del 
Consejo se someterá a arbitraje, cuyas mo- 
dalidades de carácter administrativo serhn 
determinadas por resolución del Secreta- 
rio General aprobada por el Comite de Mi- 
nistros. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 22 

El presente Acuerdo será ratificado. Los 
instrumentos de ratificaci6n serán deposi- 
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Núm. 79 

tados ante el Secretario General del Con- 
sejo de Europa. El Acuerdo entrará en vi- 
gor desde el momento en que siete signa- 
tarios hayan depositado sus instrumentos 
de ratificación. 

No obstante, hasta la entrada en vigor 
del Acuerdo conforme a lo dispuesto en el 
párrafo precedente, los signatarios, a fin 
de evitar toda demora en el buen funcio- 
namiento del Consejo, convienen en apli- 
carlo personalmente desde la fecha de su 
firma, en la medida que lo permitan sus 
nomas constitucionales respctivas. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
abajo firmantes, debidamente autorizados 
al efecto, firman el presente Acuerdo Ge- 
neral. 

Hecho en París el 2 de septiembre de 
1949, en francés e inglés, siendo ambos tex- 
tos igualmente auténticos, en un solo ejem- 
plar, que se conservará en los archivos del 
Consejo de Europa. 

El Secretario General enviará copias cer- 
tificadas a todos los signatarios. 

Por el Gobierno del reino de Bélgica, 
LOUIS SCHEYVEN. 

Por el Gobierno del reino de Dinamarca, 
J. C. W. KRUSE. 

Por el Gobierno de la República francesa, 
ALEXANDRE PARODI. 

Por el Gobierno del reino de Grecia, 

Por el Gobierno de la República irlan- 
C. XANTHOPOULOS-PALMAS. 

desa, 
SEAN MURPHY. 

GIUSTINIANI. 
Por el Gobierno de la República italiana, 

Por el Gobierno del Gran Ducado de Lu- 
xemburgo, 

ANT. PUNCK. 
Por el Gobierno del reino de los Paises 

Bajos, 
W. C. POSTHUMUS MEYJES. 

Por el Gobierno del reino de Noruega, 

Por el Gobierno del reino de Suecia, 

Por el Gobierno de la República turca, 

ROLF ANDVORD. 

K. 1. WESTMAN. 

N. MENEMENCIOGLU. 

Por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, 

O W E R  HARVEY. 

Adhesiones conforme al artículo 1.0 del 

Austria, 9-V-1957. 
Chipre, 30-XI-1967. 
República Federal de Alemania, 10-IX- 

Islandia, 11-111-1955. 
Malta, 22-1-1969. 

Protocolo a dicho Acuerdo 

1954. 

Suha, 29-XI-1985. 

PROTOCOLO ADJCIONAL AL ACUERDO 

NIDADES DEL CONSELTO DE EUROPA 
GENERAL SOBRE PRIVILEGIOS E INMU- 

Los Gobiernos signatarios del Acuerdo 
General sobre privilegios e inmunidades 
del Consejo de Europa, firmado en París el 
2 de septiembre de 1949 (en lo sucesivo de- 
nominado "el Acuerdo"), 

Deseosos de completar lo dispuesto en el 
Acuerdo, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1.0 

Todo miembro presente o futuro del Con- 
sejo de Europa que no sea signatario del 
Acuerdo podrá adherirse al mismo y al 
presente Protocolo, depositando su instru- 
mento de adhesión a ambos ante el Secre- 
tario General del Consejo de Europa, quien 
lo notificará a los miembros del Consejo. 

Artfculo 2.0 

a) Las disposiciones del título IV del 
Acuerdo se aplicarán a los representantes 
que asistan a las reuniones de Delegados 
de los Ministros. 

b) Las disposiciones del título IV del 
Acuerdo se aplicarán a los representantes 
en la Asamblea Consultiva) que asistan a 
reuniones convocadas por el Consejo de 
Europa y que se celebren fuera de los pe- 
riodos de sesiones del ComitA de Ministros; 
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NUm. 79 

no obstante, los representantes que asistan 
a dichas reuniones no podrán alegar esta 
inmunidad si se trata de una detención o 
procesamiento como consecuencia de un 
caso de flagrante delito. 

Artículo 3." 

Las disposiciones del artículo 15 del 
Acuerdo se aplicarán a los representantes 
de la Asamblea y a sus suplentes en todo 
momento cuando participen en una reu- 
nión de una comisión o de una subcomi- 
sión de la Asamblea o se trasladen al lu- 
gar de la reunión o regresen del mismo, in- 
dependientemente de que la Asamblea esté 
o no en período de sesiones. 

Artículo 4." 

Los representantes permanentes de los 
miembros ante el Consejo de Europa goza- 
rán, en el ejercicio de sus funciones y en 
sus viajes cuyo dstino o procedencia sea 
el lugar de las reuniones, de los privile- 
gios, inmunidades y facilidades de que go- 
cen los agentes diplomáticos de categoría 
comparable. 

Artículo 5." 

Los privilegios, inmunidades y facilida- 
des no se conceden a los representantes de 
los miembros para su beneficio personal, 
sino con el fin de garant?izar una total inde- 
pendencia en el ejercicio de sus funciones 
en relación con el Consejo de Europa. Por 
consiguiente, cada miembro tiene no sólo 
el derecho, sino el deber de renunciar a la 
inmunidad de su representante en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad 
impida la actuación judicial y cuando pue- 
da renunciarse a ella sin perjuicio de la fi- 
nalidad para la que fue concedida. 

Artículo 6." 

Las disposiciones del artículo 4 . O  no po- 
drán ser aducidas por una persona frente 
a las autoridades del Estado del que sea 

nacional ni frente al miembro del que sea 
o haya sido representante. Los instrumen- 
tos de ratificación serán depositados ante 
el Secretario General del Consejo de Eu- 
ropa. 

b) El presente Protocolo entrará en vi- 
gor el día en que haya sido ratificado por 
todos los signatarios que, en esa fecha, hu- 
biesen ratificado el Acuerdo, a condición 
de que el número de signatarios que ha- 
yan ratificado el Acuerdo y el Protocolo no 
sea inferior a siete. 

Para los signatarios que lo ratifiquen 
posteriormente, el Protocolo entrará en vi- 
gor en la fecha del depósito de su instru- 
mento de ratificación. 

d) Para los miembros que se hubiesen 
adherido al Acuerdo y al Protocolo en los 
términos del artículo l.", el Acuerdo y el 
Protocolo entrarán en vigor 

en la fecha mencionada en el párra- 
fo b) de este artículo, en el caso de que el 
instrumento de adhesión hubiese sido de- 
positado antes de esa fecha; o 

en la fecha del depósito del instru- 
mento de adhesión en el caso de que di- 
cho depósito se efectuase en una fecha pos- 
terior a la mencionada en el párrafo b) 
antes citado. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, de- 
bidamente autorizados al efecto, firman el 
presente Protocolo. 

c) 

1) 

2) 

Hecho en Estrasburgo, el 6 de noviembre 
de 1952, en francés e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar que quedará depositado en los 
archivos del Consejo de Europa. El Secre- 
tario General remitirá copias certificadas 
a cada uno de los Gobiernos signatarios o 
adheridos. 

Por el Gobierno del reino de Bélgica, 

Por el Gobierno del reino de Dinamarca, 

Por el Gobierno de la República francesa, 

Por el Gobierno del reino de Grecia, 

F. L. GOFFART. 

E. TORP-PEDERSEN. 

F. SEYDOUX. 

N. HADJI VASSILIOU. 

- 7 -  



NW. 79 

Por el Gobierno de Irlanda, 
SEAN G. RONAN. 

Por 01 Gobierno de la República italiana, 

Por el Gobierno del Gran Ducado de Lu- 
PlERLUiGI ALVERA. 

xemburgo, 
PAUL RAUTER. 

Por el Gobierno del reino de los Países 
Bajos, 
S. G. M. von VOOFST. 

Por el Gobierno del reino de Noruega, 

Por el Gobierno del reino de Suecia, 
PAUL KOHT. 

SVEN DAHLMAN. 

Por el Gobierno de la República turoa, 

Por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
C. S. HAYTA. 

Bmhña e Irlanda del Norte, 
PETER S C m l T .  

Adhesiones conforme al artículo 1.': 

Austria, 9-V-1957. 

Repúbiica F e d e d  de Alemania,, lo-E- 
Chipre, 30-XI-1967. 

1954. 
ISlandia, 11-111-1955. 
Malta, 22-1-1969. 
Suiza, 29-XI-1965. 


